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Para el Valle del Cauca, la fruticultura de Clima Frío, ha jugado un papel 
determinante en el proceso de reconversión productiva y en la 
consolidación de alternativas de desarrollo para la zona rural. En este 
contexto, su valor y  su importancia dada la demanda en el mercado 
nacional como internacional, abre una búsqueda hacia la definición de 
una estrategia competitiva. 
 
Esta estrategia ha generado un compromiso por parte de la Secretaría de 
Agricultura del Departamento, en la construcción de acuerdos sectoriales, 
camino a crear eslabonamientos organizados, que den el usufructo 
potencial a la más desarrollada  infraestructura agroindustrial a nivel 
nacional y que    existe en la región. 
 
El acuerdo  aquí presentado tiene como propósito fundamental definir 
compromisos por parte de las diferentes instituciones que convergen en el 
sector, en el cual sus acciones serán dirigidas al mejoramiento de la 
competitividad de la Cadena a través del Desarrollo de un programa, 
fundamentado en las necesidades de  investigación, Transferencia de 
tecnología,  fortalecimiento organizativo, mejoramiento del sistema de 
financiamiento, fortalecimiento empresarial, generación de políticas y  
creación de tejido social. 
 
�
La definición del acuerdo se trabaja fundamentalmente para los cultivos 
de Mora y lulo, y se excluyen en esta primera fase, otros cultivos como el 
Tomate de Arbol, la guayaba, la granadilla, La Curuba, la Uchuva, que 
ameritan un análisis y plan de acción de fortalecimiento en una segunda 
fase del programa dada su importancia socioeconómica. 
�
�
�
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Como metodología básica  la construcción del acuerdo se sustentó en 
actividades colectivas con la participación de los diversos actores 
integrantes de la cadena. Una primera etapa realizada, se refirió a la 
construcción del diagnóstico y a la  búsqueda de alternativas de solución, 
que logran plasmarse en un Plan de Actividades dirigidas  a fortalecer la 
producción como  un primer momento del Acuerdo. 
 
La constitución del Comité regional de la Cadena de Frutales de Clima 
Frío y en especial la firma de este documento de acuerdo, constituye el 
inicio de un proceso  de interacción, que amerita continuidad y 
consistencia para abordar la problemática concreta y definida con sus 
actores. 
 
Sobre la base del diagnóstico realizado, el Comité Regional de la Cadena 
define  un marco estratégico de trabajo alrededor de los siguientes 
componentes: 
 
1. Institucionalidad para el Desarrollo del Acuerdo 
2. Mejoramiento Productivo y de Calidad 
3. Creación de una Masa Crítica que responda a las necesidades de 

Asistencia Técnica. 
4. Investigación para el Desarrollo Sostenible 
5. Articulación en el Mercado 
6. Alternativas para el Mejoramiento del Sistema de Financiamiento 
7. Desarrollo del Capital Humano y Fortalecimiento Organizativo 
8. Articulación a las Políticas Nacionales. 
 
El presente documento contiene entonces, una síntesis del diagnóstico 
del subsector, una visión compartida del futuro de la cadena  y unas áreas 
de acción y compromisos específicos para ser asumidos por cada una de 
las partes. 
 

ENTIDADES  PARTICIPANTES 
Entidades Oficiales: Ministerio de Agricultura y Secretaría de 

Agricultura Departamental. 
Asociaciones y grupos de 
productores: 

Disprolulo, Fruvercairo, Asoprooro, 
Frutiandes, Asomora, Agrimora, Empresa de 
Fruteros, Asoprobol, Corpoversalles y grupos 
de productores de los municipios de Ginebra, 
Jamundí, El Aguila, Roldanillo, Río Frío y 
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Tuluá 
Cadenas de Supermercados: Olímpica, Comfandi, La 14 
Procesadoras: Productora de Jugos S.A, PANA, Caribean 

Fruit, ECOHFRUT. 
Proveedores de Insumos: Perkins, LAVERLAM, COINBIOL 
Entidades de Investigación: Universidad Nacional, Universidad del Valle, 

CIAT, Centro Frutícola Andino- CFA, 
Corporación BIOTEC, CORPOICA. 

Entidades de Acompañamiento 
para la Capacitación y 
Transferencia de Tecnología : 

CVC, SENA, Comité de Cafeteros, Fundación 
Smurfit Cartón Colombia, ASOHOFRUCOL. 

Entidades de Control Sanitario : ICA 
Municipios Vinculados 
(UMATAS): 

Jamundí, Ginebra, Buga, Riofrío, Trujillo, 
Tuluá, Bolívar, Roldanillo, Versalles, El Cairo, 
El Aguila. 
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Como visión de futuro para la Cadena se propone en el año 2010, haber 
construido un encadenamiento competitivo y sostenible tanto económica 
como social y ambientalmente, que contribuya a resolver los 
requerimientos de los mercados nacional e internacional y a generar 
opciones de desarrollo y Paz para el Valle del Cauca. 
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Son propósitos centrales de la cadena: 
 
·  Hacer del encadenamiento productivo una propuesta con viabilidad 

económica,  sustentada en una estrategia de escala y calidad  que 
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ingresos positivos. 

 
·  Permitir una relación justa de ganancia,  que brinde apoyo y 

oportunidades para los productores parceleros, con el propósito de 
lograr equidad. 

 
·  Garantizar la protección de la salud de los productores, trabajadores 

del campo y consumidores, mediante tecnologías limpias y 
sostenibles. 

 
·  Crear una dinámica sectorial con capacidad de generación de empleo, 

que logre incrementos y  diversificación del PIB, así como el aumento 
de las exportaciones. 
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Con el propósito de superar las condiciones  limitantes,  identificadas en 
torno a la competitividad de los cultivos  de la cadena de frutales de Clima 
Frío y en aras de contribuir al desarrollo socioeconómico de la región, las 
partes firmantes del acuerdo se comprometen a adelantar  las siguientes 
acciones en los tiempos y plazos que se proponen 
 
1.1 CREACION DEL COMITÉ REGIONAL 
 
Se crea el Comité Regional de la Cadena de Frutales de Clima Frío, como 
organismo asesor y de concertación, tanto con el gobierno nacional como 
departamental, el cual estará articulado a la estructura gremial  del ente 
administrador del Fondo Nacional Hortifrutícola, y como actor  para 
interactuar con la Junta Directiva del Fondo 
 
Para tal efecto el Comité regional de la cadena tendrá entre sus 
principales funciones las siguientes: 

·  Recomendar acciones al Gobierno nacional y Departamental, 
encaminadas a lograr el fortalecimiento del sector de frutales de Clima 
frío moderado 

·  Analizar de manera permanente el desenvolvimiento de la cadena 
tanto a nivel regional como nacional, y promover  su desarrollo a 
través de la realización de diferentes programas en los diversos 
campos de interés.  
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expansión de nuevos mercados. 

·  Proponer y promover la prestación de servicios estratégicos que 
impulsen una organización sectorial competitiva. 

·  Realizar seguimiento a los compromisos asumidos en el presente 
acuerdo, estableciendo metas, tiempos, responsables y ejecutores de 
las mismas. 

 
Los firmantes de este acuerdo convienen reconocer al Comité Regional 
de la Cadena como la instancia más adecuada para la concertación y 
coordinación de programas y proyectos, que conduzcan a la 
competitividad del sector  en el departamento del Valle del Cauca. 
Para tal efecto y en virtud de las características del presente Acuerdo, se 
propone como estructura del Comité Regional  la siguiente: 
 

Comité Regional Ampliado 
  
 
  Secretaría Técnica             Junta Coordinadora 

�
�
   Comité Técnico   Red de Centros 
Tecnológicos 
 
Con el propósito de garantizar un esquema apropiado de funcionamiento 
se propone el siguiente esquema operativo: 
 
- Realizar dos reuniones al año del Comité Regional Ampliado 
- Celebrar una reunión bimensual de la Junta Coordinadora 
- Realizar un Encuentro Semestral de Productores 
- Celebrar mínimo dos reuniones al año con las Umatas, las empresas 

procesadoras y la red de Centros Tecnológicos.. 
- Concertar con cada Alcaldía el Plan de Trabajo propuesto por el 

Comité Regional. 
 

1.2 SECRETARÍA TÉCNICA.  
 
La Gobernación del Valle del Cauca, y en particular la Secretaría de 
Agricultura garantizará su actuación como Secretaría Técnica del Comité 
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efecto desempeñará las siguientes funciones: 
 

·  Realizar las convocatorias y actas  de las reuniones de funcionamiento 
del Comité Regional de acuerdo al Plan de Trabajo y cronograma  
establecido. Esta función se asume además para cada uno de los 
subcomités que cree el Comité Regional 

·  Actuar como permanente interlocutor ante las políticas nacionales y 
gestionar la consecución de recursos para el desarrollo de los 
diferentes proyectos que proponga el Comité Regional de la Cadena. 

·  Implementar un Programa de seguimiento de los diferentes 
compromisos asumidos en el seno del Comité Regional. 

·  Garantizar que los actores participantes en el Comité  sean  
representativos  de la cadena de frutales de clima Frío. 

·  Garantizar la realización permanente de análisis de coyuntura y del 
seguimiento a la competitividad del sector, consolidando un mapa de 
riesgos sectorial a nivel departamental,  en relación con los principales 
competidores tanto nacionales como internacionales. 

·  Mantener actualizado  de manera permanente un diagnóstico de la 
oferta y demanda tecnológica. 

1.3 CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y 
GESTIÓN FRUTICOLA 
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Uno de los propósitos específicos del Centro Frutícola, será de servir de 
canalizador y centro de análisis de los problemas tecnológicos, 
económicos y sociales, que enfrenta la cadena de los frutales de clima frío 
y hará transferencia de información a cada una de las instituciones 
conformantes de la red, de acuerdo a su rol específico. Se busca 
adicionalmente  que en este espacio se centralicen las investigaciones 
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como internacional. 
 
El Centro Frutícola Andino, implementará bajo el soporte de las 
Universidades y en coordinación con diferentes  instituciones del sector, 
programas académicos regulares y programas de formación informal, con 
el propósito  de garantizar el personal humano idóneo que requieren las 
diferentes actividades productivas. Igualmente deberá articularse a redes 
de información con acceso a centros de investigación y bibliotecas 
especialmente a nivel andino. 
  
Este espacio de centralización permitirá alcanzar mayor eficiencia en el 
gasto público y facilitará acciones de investigación que adelante el sector 
privado. El centro dará énfasis operativo a la realización de proyectos de 
investigación aplicada bajo esquemas participativos,  transferencia de 
tecnología y  gestión de nuevas propuestas productivas tanto a nivel 
agrícola, industrial y comercial. 
 
Para tal efecto se solicita al Ministerio de Agricultura, asignar un 
presupuesto  anual como aporte para el funcionamiento, o participar en la 
creación de un Fondo Patrimonial Inextinguible. Los gastos 
administrativos son mínimos dado  que el personal de Investigación 
corresponde al personal de las Universidades. 
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2.1 PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA- 

MORA 
 
El Comité Regional de la Cadena se compromete a realizar un Programa 
de Transferencia de Tecnología para el cultivo de la mora, que tiene como 
propósito  difundir por una parte, un sistema de producción sostenible 
soportado especialmente en una técnica de manejo orgánico en un 90%,  
dirigido a la implementación de podas, fertilización y prevención 
fitosanitaria y por otra parte, la difusión de los cursos de manejo 
postcosecha desarrollados por el SENA.  
 
Este programa busca incrementar los niveles productivos de 2.5 Ton/Año 
que se producen actualmente, a 5 Ton/Año, así como ampliar la duración 
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para incrementar la calidad. 
 
En el desarrollo  de este programa se propone incrementar  en un 25% el 
nivel de ingresos de los productores  y frenar la expansión de la frontera 
agrícola desarrollando un sistema de agricultura permanente. 

 
BENEFICIARIOS: 300 productores vinculados a ASOMORA, 

AGRIMORA, EMPRESA DE FRUTEROS, 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ZONA ALTA, 
CABILDO INDIGENA DE JAMUNDI, Y 
PRODUCTORES DE GINEBRA Y TULUA.  

 

MUNICIPIOS:  Trujillo, Jamundí, Ginebra, Tuluá, El Aguila. 
 

DURACION:   1 Año. 
 

ENTIDADES  
RESPONSABLES: SECRETARIA DE AGRICULTURA, SENA Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL. 
 

2.2 PROGRAMA  DE MANEJO  FITOSANITARIO Y DE 
POSTCOSECHA  DEL CULTIVO DE LULO 

 
En búsqueda de lograr una mayor estabilidad de  zonas productoras y de 
aumentar el conocimiento alrededor del comportamiento del cultivo de 
lulo, este programa desarrolla una serie de eventos que se dirigen por una 
parte al reconocimiento y comportamiento de las enfermedades y por otra 
a la difusión de  diferentes prácticas de manejo del Sistema de cultivo de 
lulo  y de manejo postcosecha a partir de prácticas exitosas. 
Los eventos tienen como propósito dejar herramientas de prevención y de 
manejo, en aras de lograr una actuación más oportuna por parte de los 
productores, ante el comportamiento endémico de situaciones 
fitosanitarias y adicionalmente busca incrementar la calidad de volúmenes 
comerciales. 

 
BENEFICIARIOS:  120 productores  vinculados a DISPROLULO, 

FRUVERCAIRO, GRUPO DE PRODUCTORES DE 
LA MARINA, RIO FRIO Y LA TULIA (Bolívar) 

 

MUNICIPIOS:   El Cairo, Tuluá, Río Frío, Bolívar 
 

DURACION:   8 meses  
 

ENTIDADES  
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RESPONSABLES: SECRETARIA DE AGRICULTURA- SENA- CENTRO 

FRUTICOLA ANDINO, ICA, UNIVERSIDAD 
NACIONAL. 
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Ante la carencia de profesionales del sector, que estén formados en el 
área de frutales de clima Frío,   y desde una nueva perspectiva del 
quehacer profesional, se propone la implementación  de un Programa de 
Actualización y de Formación Integral que permita la actuación de un 
nuevo perfil   en el Servicio de Asistencia Técnica. 
 
El Programa busca garantizar una masa crítica que de respuesta a las 
exigencias de un mundo globalizado y  transferir conocimientos 
desarrollados por diferentes espacios de investigación y Universitarios, 
que pueden representar alternativas de respuesta  ante los factores que 
limitan el desarrollo del cultivo de frutales de clima frío. 
 
Para tal efecto se utilizarán instrumentos formativos como la 
especialización, los diplomados, seminarios, cursos, congresos,  diversos 
eventos y programa de Pasantías. De manera específica se plantea la 
realización de un congreso para Lulo para el mes de  Junio de 2001. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: CIAT, UNIVERSIDAD NACIONAL, 

ICA, CORPOICA, UNIVERSIDAD 
DEL VALLE, CASAS 
COMERCIALES DE INSUMOS 
BIOLOGICOS, ASIAVA, 
SECRETARIA DE AGRICULTURA  
Y CENTRO FRUTICOLA ANDINO, 
SENA. 

 
DURACION:   3 AÑOS 
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 ��	 � � 	 � �El diagnóstico  realizado en las diferentes zonas productoras, 
permitió identificar  algunas líneas de Investigación, como 
propuesta inicial de Trabajo. Estas líneas permiten actuar sobre algunos 
de los factores limitantes para el desarrollo de los cultivos. 
 
Sin embargo para generar una propuesta de intervención más ordenada 
se propone acompañar este proceso con la creación de Comité Técnico 
donde interactúen diferentes instituciones participes del campo 
investigativo, y diferentes actores de la cadena productiva. Este proceso 
será acompañado además con una estructura de investigación 
participativa a través de la creación en las zonas productoras de los 
Comités de Investigación Agrícola Local, que serán impulsados por la 
Secretaría de Agricultura bajo la asesoría del Centro Internacional de 
Agricultura Tropical CIAT.   
 
Para garantizar su operatividad se plantea a nivel general  la siguiente 
agenda de funcionamiento: 
 
·  Taller- jornada de trabajo que valide el diagnóstico y defina un Plan 

Operativo para cada uno de los proyectos identificados. 
 
·  Jornadas de seguimiento por parte de la Secretaría de Agricultura 
 
·  Jornadas de integración y evaluación  de resultados.  
 
·  Jornadas de Difusión de Resultados. 
 
Dado que esta primera etapa permitió identificar una primera propuesta 
de agenda de proyectos , diferentes instituciones del Comité Regional se 
comprometen con: 
 
a. La realización del “Estudio y Evaluación del grado de Sostenibilidad 

de los cultivos de Mora y Lulo y Delimitación de zonas potenciales en 
el Departamento del Valle del Cauca. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: C.V.C, UNIVERSIDAD NACIONAL- 
UNIVERSIDAD DEL VALLE Y CORPOICA. 
DURACION:  18 MESES 

 
b. Realizar “El Estado  del arte de la oferta y demanda tecnológica para 

los cultivos de mora y lulo. 
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 ��	 � � 	 � �ENTIDADES RESPONSABLES:  UNIVERSIDAD NACIONAL 
Y SECRETARIA DE AGRICULTURA. 
DURACION:   18 MESES 

 
c. Investigación Aplicada de alternativas agroecológicas de producción  

para los cultivares de lulo y Mora, existentes en el Valle del Cauca.   
 
ENTIDADES RESPONSABLES: COMITÉ REGIONAL DE LA 
CADENA, UNIVERSIDAD NACIONAL Y MINISTERIO DE 
AGRICULTURA (PRONATTA), CVC. 
DURACION: 3 AÑOS 

 
d. “Estudio Epidemiológico de Botrytis para el cultivo de la Mora, y  

Moniliasis para el cultivo de Lulo” 
 
ENTIDADES RESPONSABLES:  SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), UNIVERSIDAD 
NACIONAL, COORPORACION BIOTEC, CORPOICA. 
 
DURACION:  1 AÑO 
 
 
 

e. “Validación Tecnológica para diferentes alternativas de manejo 
fitosanitario con insumos biológicos,  a través del Montaje de Parcelas 
Demostrativas. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: LAVERLAM, PERKINS, COINBIOL- 
CENTRO FRUTICOLA ANDINO, CORPOVERSALLES, 
SECRETARIA DE AGRICULTURA. 
DURACION:  2 AÑOS. 

 
� �� � � � 
 � � � � � 
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Dada la complejidad del tema, el Comité Regional de la Cadena de 
Frutales de Clima Frío   propone  trabajar en dos frentes: adelantar en 
esta primera etapa pequeñas acciones dirigidas a fortalecer las formas de  
integración comercial que existen actualmente y crear una estructura de 
apoyo investigativo que facilite  a corto y mediano plazo la integración. 
 

5.1 ACCIONES DE FORTALECIMIENTO. 
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 ��	 � � 	 � �a. Con relación al primer frente de trabajo, la empresa 
procesadora de Jugos, “ Productora de jugos S.A” 
(comúnmente conocida como Orense), ubicada en la Ciudad de 
Tuluá,  plantea  dos propuestas de participación;  primero su 
modificación en la forma de pago,  para lo cual  se compromete a 
brindar apoyo a las Asociaciones de Productores  realizando el pago  
al otro día de la entrega de la materia prima y  considera además la 
viabilidad de pagos diferenciados. Como segundo mecanismo de 
participación la empresa ante la necesidad de mejorar las condiciones 
de transporte ofrece en calidad de préstamo Canastillas para el 
mejoramiento del empaque que utilizan los productores. 
Adicionalmente  gestionará  contactos para la construcción del diseño 
que se plantee y que se solicita sea aportado por las  universidades. 

 
      ENTIDADES RESPONSABLES: PRODUCTORA DE JUGOS, 

UNIVERSIDAD                 DEL VALLE Y UNIVERSIDAD NACIONAL. 
       DURACION:   1 AÑO 
 
b. Se propone que el SIPSA amplíe el radio de difusión de la 

información, de acuerdo a las características de la producción y del 
mercadeo de los frutales de clima frío, y en especial que pueda llegar 
la información directamente a los productores. Para tal efecto se 
prepara una propuesta que permita la gestión de recursos, pero que 
además se encuentre soportada sobre la infraestructura existente a 
nivel regional. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: CCI, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, COMITE DE CAFETEROS, ASOHOFRUCOL, 
BIOTEC, PRONATTA. 

       DURACION:  Elaboración y Gestión de propuesta:  1 AÑO. 
 
 
 
c. Se propone para los supermercados, simplificar el sistema de pago 

realizándolo  a los ocho días de la entrega y en un día similar, y que 
se realicen las devoluciones de manera inmediata después del recibo. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES:       LA 14, OLIMPICA. 

       DURACION:  IMPLEMENTACION EN TRES MESES. 
 
d. Se impulsará en conjunto con los supermercados la  realización de  

campañas de consumo para el cultivo de lulo especialmente hacia 
variedades diferentes a las tradicionales y en especial al ICA La 
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 ��	 � � 	 � �Selva, dada las ventajas que representa por menor  uso de 
insecticidas, y por sus condiciones de calidad de aroma, sabor 
y color. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES:  La 14,  Olímpica, Comfandi, Centro 
Frutícola Andino, JORGE GARCIA. 
DURACION:   6 MESES 

       
5.2 COMPONENTE INVESTIGACION DE MERCADOS. 

 
Como un componente estructural y que puede contribuir a generar 
facilidad en el proceso de integración, y como segundo frente de trabajo 
para el Comité Regional de la Cadena, se   propone  desarrollar una 
agenda de investigación,  la cual se dirige por una parte a la valoración 
socio-económica de todos los procesos de la cadena   que permita dar 
sustento argumentativo  a los acuerdos y por otra a generar información 
base para crear mecanismos de planificación y para lograr nuevas 
posibilidades de mercado. 
 
Como preguntas base para el desarrollo de trabajos de investigación, se 
propone   lo siguiente: 

·  Costos de  Producción  reales.  

·  Rotación del Precio y cálculo de rentabilidades para los diferentes 
actores de la cadena 

·  Cálculos precisos  de Ciclos de Oferta y Demanda 

·  Tendencias de  mercados  nacionales e internacionales 

·  Caracterización Socioeconómica de Productores. 

·  Evaluación de la Factibilidad de creación de franja de precios según 
ciclos de cosecha 

·  Factores de riesgo en el mercado  

·  Estructura y procesos de producción, comercialización y distribución 
Diagnóstico de la  Infraestructura para el mercadeo 
 
 
ENTIDADES RESPONSABLES : Universidad Nacional, Universidad  San 
Buenaventura y Universidad del Valle. 
DURACION:   3 AÑOS 
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El análisis de este componente ha permitido ubicar una problemática 
bastante amplia, planteando la necesidad del impulso de un Sistema  de 
Financiamiento diversificado, para lo cual se plantean diferentes 
alternativas complementarias:  
 

6.1. LA CREACION DE UN FONDO ROTATORIO DE 
INSUMOS  
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Su creación cuenta con la participación de diferentes entidades:  
Productora de Jugos S.A, Fundación Smurfit Cartón Colombia, Kimel, 
Coinbiol, Secretaría de Agricultura, PNUD, Fondo Nacional Hortifrutícola, 
Perkins, entre otros. 
 
DURACION:   Implementación en un mes. 
 

6.2 ASIGNACION DE RECURSOS DEL ICR. 
 
El Gobierno Nacional se compromete a facilitar la asignación de recursos 
de ICR para la adquisición de pequeña infraestructura de riego,  en las 
principales regiones productoras de lulo, e igualmente para el destino de 
infraestructura que soporta las instalación del cultivo de mora. 
 
Se propone al Banco Agrario realizar seis jornadas de capacitación 
evaluación de proyectos en torno al tema de créditos asociativos y manejo 
del ICR, dirigido a las asociaciones de productores. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES:        FINAGRO, BANCO AGRARIO. 
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DURACION:   IMPLEMENTACION EN DOS MESES 
 

 
6.3 FLEXIBILIZACION DEL SISTEMA DE CREDITO 

ASOCIATIVO.  
 
Con relación a este aspecto se propone que el Banco Agrario, flexibilice 
los requisitos, cuando haya garantía de mercado, tomando como base 
que muchas instituciones no se encuentran interesadas en la firma de 
contratos, pero existen lasos comerciales años atrás. Se propone 
además,  no restringir el destino del crédito para un solo renglón 
productivo y se evalúen el flujo de pagos de acuerdo a la proyección 
productiva. 
 
Para este componente la Secretaría de Agricultura garantiza disponer de 
un personal capacitado para acompañar las Asociaciones de Productores 
y para brindar promoción del Sistema de crédito Asociativo. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: Secretaría de Agricultura, Finagro y 
Banco Agrario. 
DURACION:   IMPLEMENTACION EN CUATRO MESES. 
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7.1 PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.  
 
Este componente se considera como soporte fundamental para la cadena 
y es determinante en la definición de los acuerdos de Competitividad. En 
este sentido se propone iniciar con un Programa de  Estimulo y 
Fortalecimiento a  la organización, buscando crear tejido social, para lo 
cual  actuará sobre dos espacios básicos: las Organizaciones de 
Productores  y los Docentes Rurales (  como intermediarios 
motivacionales) 
 
ENTIDADES RESPONSABLES:  Secretaría de Agricultura,  SENA y 
Productora de Jugos S.A que aporta material divulgativo, Secretaría de 
Educación, Fundación Smurfit Cartón Colombia, Asohofrucol, Universidad 
Nacional, y Ministerio de Agricultura (que garantice recursos a través del 
Fondo Capacitar). 
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DURACION:  Elaboración y gestión de proyecto en 6 meses 

 
 

�
�
�
�

7.2 FORTALECIMIENTO A INSTANCIAS 
ORGANIZATIVAS. 

 
Para los acuerdos entre diferentes organizaciones de productores el 
Comité Regional realizará un evento semestral con  participación 
representativa de los municipios vinculados en el Acuerdo. De esta 
actividad se eligen representantes de los productores  que actuarán como 
interlocutores permanentes y delegados a las reuniones del Comité 
Regional. 
 
Se espera que la Asociación Hortifrutícola de Colombia considere en su 
esquema organizativo  capítulos regionales por producto,  y por parte de 
la Junta nacional del Fondo Nacional Hortifrutícula se  garantice la 
financiación del Primer encuentro de Productores de Frutales de Clima 
Frío como punto de partida para la preparación del Acuerdo Nacional. 
 
Para ASOHOFRUCOL se solicita evaluar la posibilidad de financiar el 
Plan Operativo a nivel organizativo que planteen los productores. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: Comité Regional, Fondo Nacional 
Hortifrutícola, Asohofrucol. 
DURACION:         IMPLEMENTACIÓN EN DOS MESES 

 
7.3 ORGANIZACIÓN DE LOS INTERMEDIARIOS .  

 
Dado la importancia del papel del intermediario, así como  la capacidad 
de impacto   que genera en los  ingresos de los productores, se propone 
estimular un proceso de organización y de legalización   para que se 
creen empresas de servicios de comercialización, donde estos actúen 
como representantes de los productores. 
 
ENTIDADES  RESPONSABLES:  Secretaría de Agricultura, Asociaciones 
de Productores, SENA, CIAT, Asohofrucol. 
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DURACION: 2 AÑOS 
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Pensar en un  Acuerdo de Competitividad a nivel regional, hizo evidente  
la necesidad de crear un contexto de articulación a las decisiones de 
carácter nacional que permitieran una amplia posibilidad de acciones de 
fortalecimiento a la cadena. En este sentido se propone lo siguiente: 
 
8.1 Que el Ministerio de Agricultura reconozca de manera oficial el 

espacio construido a nivel del Valle del Cauca como instancia de 
interlocución,  la cual puede ser ampliada de acuerdo a directrices y 
capacidades de operación. 

 
8.2 Que el Ministerio de Agricultura cree el Consejo Nacional  de 

Frutales de Clima Frío, como espacio interlocutor para la definición 
de las políticas 

8.3 Que el Ministerio de Agricultura distribuya el presupuesto asignado 
para cada cadena  a nivel de los Acuerdos Regionales, teniendo 
como base el número de productores y el área sembrada. 

8.4 Que los municipios vinculados del plan de trabajo acordado en el 
Comité Regional, asignen un presupuesto de Dos Millones  de 
Pesos como aporte para el desarrollo de los diferentes programas 
de investigación y de capacitación   

8.5 Que a través del Fondo Nacional Hortifrutícola  se financien giras, 
congresos, y encuentros que contribuyan al proceso organizativo, y 
a aunar esfuerzos nacionales en el área tecnológica. 

8.6 Que el Ministerio de Agricultura cree , Nodos regionales de 
Información tecnológica y de precios, apoyándose en la estructura 
existente a nivel  departamental o  local. 

8.7 Que el Ministerio de Agricultura designe presupuesto en el ICR para 
productores que utilicen insumos biológicos para la producción, 
para pequeña infraestructura de riego, infraestructura para el cultivo 
de la Mora, y Programas de Reconversión productiva que 
incorporen los frutales componentes de la cadena. 

1.8 Que el Ministerio de Agricultura a través de PRONATTA designe 
una partida para los proyectos identificados en la cadena y que para 
tal efecto realice un concurso con entidades proponentes   

1.9 Que el Ministerio de Agricultura gestione ante el INVIMA la 
reducción de costos de registros para el caso de empresas de 
Economía Solidaria. 
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ENTIDADES RESPONSABLES: Ministerio de Agricultura, 
Municipios, FNH, Cencoa, Centro Frutícola Andino, Universidades, CCI, 
CORPORACIÓN BIOTEC, Pronatta. 
 
DURACION:  IMPLEMENTACION EN DOS MESES. 
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Las acciones programadas para esta primera etapa del  acuerdo serán 
dirigidas al apoyo técnico y empresarial de la empresa comunitaria de 
Trujillo ECOHOFRUT; y al apoyo para la puesta en marcha de la empresa 
de dulces ubicada en el Corregimiento de Betania, municipio de Bolivar. 
 
ENTIDADES RESPONSABLES: SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
SENA, UNIVERSIDAD DEL VALLE, UNIVERSIDAD NACIONAL. 
 
DURACION:  1 AÑO 
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�
�
CONFORMACION JUNTA COORDINADORA DEL COMITE REGIONAL  
 
Disprolulo, Agrimora, Asomora, Corpoversalles, Jorge García, ICA, 
Universidad Nacional, Universidad del Valle, Productora de Jugos, 
Olímpica, Centro Frutícola Andino, Cavasa, Asohofrucol, Umata de 
Ginebra, Umata de Trujillo, Perkins, Corpoica, Fundación Smurfit Cartón 
Colombia. 
 
 
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 
·  Aportar Recursos de Financiamiento para el Funcionamiento 

Administrativo del Centro Frutícola Andino; en condiciones 
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 � ��� � 
 ��	 � � 	 � �correspondientes a su Plan de Trabajo y en consideración 
respectiva con los aportes a otras entidades (CIAO, CCI, CIAT). 

·  Disponer recursos para realizar un Proyecto de Investigación aplicada 
de alternativas agroecológicas de producción para los cultivadores de 
Mora y Lulo a través de PRONATTA. 

·  Reconocimiento del Comité Regional de la Cadena de Frutales de 
Clima Frío como instancia de interlocución para la generación de 
políticas. 

·  Crear el Consejo Nacional de Frutales de Clima Frío. 
·  Distribución presupuestal a nivel regional para el desarrollo de los 

Acuerdos. 
·  Crear nodos regionales de información tecnológica apoyándose en la 

estructura existente en el departamento. 
·  Garantizar la financiación de un proyecto que permita la ampliación del 

radio de difusión del sistema de información. 
·  Gestionar ante el INVIMA reducción de costos para registro de 

empresas solidarias. 
 
 
 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
 
·  Actuar como Secretaría Técnica del Comité Regional. 
·  Coordinar el Programa de capacitaciones. 
·  Participar en la Estrategia de Mejoramiento Productivo y aumento de la 

calidad designando un funcionario como capacitador, y asignando un 
presupuesto operativo para los eventos. 

·  Coordinar el Plan de Formación para la creación de una masa crítica 
profesional. 

 
 
·  Asignar presupuesto para el cumplimiento de los siguientes 

compromisos: 
�  Realización de un estudio y evaluación del grado de sostenibiidad de 

los cultivos de Mora y Lulo y a la delimitación de zonas potenciales en 
el Departamento del Valle del Cauca. 

�  3 viajes a diferentes regiones del país, para la realización del Estudio 
"El estado del arte de la Oferta y Demanda Tecnológica para los 
cultivos de Mora y Lulo". 

·  Evaluación de resultados de Parcelas Demostrativas. 
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 ��	 � � 	 � �·  Aportes para la creación y puesta en funcionamiento del Fondo 
Rotatorio de Insumos. 

·  Participar en la preparación de un Proyecto para gestionar recursos 
que permitan desarrollar un plan de acompañamiento a las 
asociaciones de productores. 

·  Estimular la organización de los intermediarios y la creación de 
empresas de servicios de comercialización. 

 
ICA 

 
·  Participar en la Estrategia de Mejoramiento Productivo y Aumento de la 

Calidad para la realización del Programa de Manejo Fitosanitario del 
cultivo de lulo. 

·  Participar en el diseño y ofrecer cursos para la realización de planes 
educativos tanto formales como informales dirigidos a la formación de 
una masa critica profesional. 

·  Participar en la realización de un "Estudio Epidemiológico de Botrytis 
para el cultivo de la mora y de moniliasis para el cultivo de lulo. 

·  Participar en la preparación de un Proyecto que permita la ampliación 
del radio de difusión de la información de mercados y la creación de un 
sistema de información tecnológica. 

 
SENA 

 
·  Programar y realizar dentro de la estrategia de Mejoramiento 

Productivo y aumento de la calidad un Programa de capacitación en 
Producción y Postcosecha, para los productores de Mora y Lulo, de los 
municipios de Trujillo, Jamundí, Ginebra, Tuluá, El Aguila, El Cairo, 
Bolívar, Riofrío. 

·  Participar en el diseño y ofrecer cursos para la realización de planes 
educativos tanto formales como informales dirigidos a la formación de 
una masa critica profesional. 

·  Estimular la organización de los intermediarios y la creación de 
empresas de servicios de comercialización. 

·  Participar en la elaboración de un proyecto que permita gestionar 
recursos para garantizar un plan de acompañamiento a los 
productores. 

·  Brindar acompañamiento técnico y empresarial a ECOHFRUT y 
Empresa Productora de Dulces de Betania. 
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 ��	 � � 	 � �·  Participar en la elaboración de un proyecto que permita gestionar 
recursos para garantizar un Plan de acompañamiento a los productores. 

·  Brindar acompañamiento técnico y empresarial a ECOHFRUT y EMPRESA 
DE DULCES DE BETANIA. 

·  Realizar trabajos de investigación alrededor de diferentes componentes de 
mercados. 

·  Participar en la Estrategia de Mejoramiento Productivo y aumento de la 
calidad para la realización del Programa de Capacitaciones para los cultivos 
de Mora y Lulo. 

·  Participar en el diseño y ofrecer cursos para la realización de planes 
educativos tanto formales como informales dirigidos a la formación de una 
masa critica profesional. 

·  Contribuir al estudio y evaluación del grado de sostenibilidad de los cultivos 
de Mora y Lulo y a la delimitación de zonas potenciales en el Departamento 
del Valle del Cauca. 

·  Realizar el estado del arte de la oferta y demanda tecnológica para los 
cultivos de Mora y Lulo. 

·  Participar en la realización del estudio e Investigación aplicada de alternativas 
agroecológicas de producción para los cultivadores de Mora y Lulo. 

·  Participar con una tesis de grado para el diseño y construcción de una 
propuesta de empaque para Mora. 

·  Participar con la realización de trabajos de grado alrededor del Programa de 
Investigación en Mercados. 

·  Participar en la preparación de un Proyecto para gestionar recursos que 
permitan desarrollar un plan de acompañamiento a las asociaciones de 
productores. 

 
 
 
�


